
ACTA  
COMISIÓN DE FISIOTERAPIA DERMATOFUNCIONAL (FDF) 

 
 
En Madrid, 29 de octubre de 2025, en sesión on line, con la presencia de los miembros 
que se relacionan posteriormente, y en sesión telemática programada a las 14:00h, 
para tratar los asuntos del Orden del Día, que resultan ser los siguientes: 
 
 
• Revisar el documento marco. 
• Propuesta de temas a tratar con la Comisión de intrusismo. 
• Ruegos y preguntas 
 
 
Asistiendo a la misma: 
 
• Beatriz González Rivera 
• Pedro Hierro Martín 
• María del Carmen González Morín 
• María de las Mercedes Franco Hidalgo - Chacón 
 
Una vez comprobada la existencia de quórum, la presidenta procedió a abrir, a las 
21:00h en primera convocatoria, el turno de intervenciones sobre los distintos puntos 
del Orden del día mencionado, llegándose a los siguientes acuerdos con respecto a los 
mismos. 
 
 
• Documento Marco:  
 

- Dña. María de las Mercedes Franco Hidalgo – Chacón informa del estado del 
Documento Marco, ha revisado un tercio del documento, dejado notas para 
que los miembros de la comisión puedan revisarlo y aportar. 

 
• Reunión con Comisión de Intrusismo:  

 
- Se acuerda tener una reunión con la Comisión de intrusismo, pero además 

se valora con otras comisiones como: Electroterapia e Invasiva. 
- Además, se propone pedir una reunión con la Asesoría Jurídica para tratar 

las coberturas de la póliza de responsabilidad civil y Marco legal de 
diferentes técnicas como láseres invasivos, radiofrecuencia fraccionada, uso 
productos químicos: cosméticos, cosmecéuticos y farmacológicos. 

- Se propone tratar los siguientes temas: 
o Marco para el uso de radiofrecuencia fraccionada. 
o Suplementación. 
o Uso de electrolisis percutánea en FDF. 



o Uso de radiofrecuencia fraccionada y láser por parte de personal de 
enfermería dermocosmética. 

o Desempeño de competencias propias de FDF por parte de 
esteticistas en el quirófano y avaladas por cirujanos plásticos. 

o Posibilidad de sello de aprobación/ calidad por parte de la Comisión 
FDF, en formaciones, para asegurar al alumnado que realice 
formaciones en FDF que reúnan unos estándares de competencias 
profesionales. 

 
 
• Fecha próxima reunión de trabajo pendiente de la solicitud de reuniones con 
otras comisiones, en formato on-line. 
 
 
CIERRE.- Y, no siendo otros los asuntos a tratar en la sesión, de orden de la presidenta 
se levanta la misma a las 22:30 h, extendiéndose la presente acta que será sometida a 
la aprobación de los señores asistentes en la próxima sesión que se celebre, de todo lo 
cual yo, el secretario, Certifico. 
 


